
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.FAC -EST-AD.O84-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ''LA COMISIÓN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE

DENOMINARÁ 'CEA", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA HECARFE
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C V, REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR GENERAL UNICO EL

c. JUAN cARLos oalvÁN oRRcÍa, A eurEN EN Lo sucESIVo y pARA Los EFECToS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINANÁ "EI CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARON
TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
v cr-Áusur-Rs:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrolizodo de[ Gobierno del Estodo de Jotlsco, creodo por
decreto 218O4/LVfil0ó det Congreso del Estcrdo, de fecho 3l trelrrrtcr g uno del rnes de enero de
2OO7 dos mil siete, g publicodo en e[ periódico oficiol "E[ Estcrdo de Jolisco" con fecho 24
uetntlcuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil stete, con personotidod jurídico g potrimonio
propio, con copocidod poro controtor g obtigorse en los términos de los ortícutos 4 párrofo
sexto, 27,4C.,43,'lló, 124, g '134 de [o Constitución Potitico de tJs Estodos Unidos Mexico.nos,
o,rt(cuto 49 de lcr Constitución Potitico del Estodo de Jotlsco,5 frqcción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgánico de[ Poder Ejecutluo del Estodo de Jo[[sco, qsi mismo'l numerc.l I u 2, numerol I
frocción I, 3 nurneroI I frocción IV Y IX, ó. 13, 14, 21, 23 numeroI I frocción I, 1I inclso o) g XlX de
[o Le¡¡ de Entldodes Poroestototes de[ Estodo de Jotisco, osi como del ortlcuto'1, 2 frocción VIII,
T,20frocción I,2'l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jollsco g sus MunlcLpios.

I.2. Que sus representqntes cuentcrn con los focultodes poro obligorse en los térrnlnos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por los orticulos l, 2 frocción I, IV, VIII, XXXII u 23 de
lo Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jolisco ¡1 sus Municipios, tiene como unq de sus qtribuclones
ejercer en e[ ómbito de su competenc[o, funciones g otribuciones en rnqteriq de
qdministr<rción, informoción, ptoneoción, controt, superuislón g uigitoncio de oguos de
jurisdicción esto.tql U promouer [o reutilizoción del oguo residrrol trotcrdo, osimlsmo e[ dÍcr 13

trece del mes de diciembre de 2O'18 dos mil dieclocho fue nombrodo por [o Juntq de Gobierno
e[ Ingeniero Ccrrtos Vicente Aguirre Poczkcr, como su Director Gerrerot, de conformldod con [o

dispuesto por e[ crrtlcuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, g

quien tiene e[ corácter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos g pctrct qctos de
od.ministroción, en los términos del ortlculo 35 de [o Leg del Aguo poro. e[ Estcrdo de Jollsco g
sus Municipios, osl corno [o correspondiente q los ort[cutos 31 g 32 det reglomento de [o citodo
Ieg.

I.3. Que deriuod.o de lcrs funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lteuor o
cobo los seruicios estiputodos en [q clóusuto primero del presente contrqto, de conformidod
con [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios en sus crrtlculos 1, 2, 3,7
fro,cción I inciso b), 14 frocción I, ló, 89 g 9] U orticulo]O3 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios, se procedió o tteyor o cobo [o osignoción en [o
modolldod de Adjudicoción Dlrecto, con número de osignoción] CEA-FAC-EST-AD-OB4-23, et

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retqcionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco U por otro lodo l]er:rrrfe r:"',''r1,,,.,ro¡rer, li/\ dé ()V correspondiente o lo

asignoción número OEA FA() EST AD oB4-23 ósignodd bojo lo modolidod de Adjudicoción Dlrecto, consistente en 29 l\oror útites por su

onuerso, incluuendo esto, suscrito el dío lB (r{recrr¡cho) rle I )r'trrl're 11ñl )tl2 l (,1(,. rrrl ,,oitrtrtréi)Jo,[isco
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CEA.FAC.EST.AD.O84.23
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cuo.[ ho sido debidcrmente oprobodo por e[ Comité Mi.xto de O[ro Púbtico, durcrnte lcr Décimo
quintcr (.l5) sesión det 2023 (dos mil ueintitrés) con fecho 01 (primero) de Septiembre del 2023
(dos miI uelntitrés)

I.4.- Medicrnte [o. cuorto (O4) sesión extroordinorio del oño 2O23 (dos rnil ueintltrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión Estoto[ deI Aguo de Jotisco, cetebrodo et dio 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mil ueintitrés), se outorizó cr[ Dlrector Genercrl de tE Comlsión Esto,tql del Aguo de
Jq.tisco [q celebrqción de los contrqtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mlxto de Obro.
Público de [o Comisión Estcrtol del Aguo de Jotisco, por [o que se procede q cetebror e[ presente
controto onte [o oproboción reotizo.do por e[ referido comité en su Vigésimo prirnero (21)

seslón det 2023 (dos mil ueintitrés) del dio'll (once) de Octubre dbt 2023 (dos mil ueintitrés)

I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución del seruicio, representó [q obtención de los mejores
condiclones de controtoci.ón poro "CEA", en sus qspectos [egol, técnico g económico, qdemás
dicho propuesto, reunió lcrs condiciones necesorios que gorontizon e[ cumplimiento del
contrqto g [o ejecuclón sotlsfoctorio de[ seruicio, en cuonto o[ empteo de mqterioles de mejor
cotidod, resistencio g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o empresq conto.rá con [o
copocidod económico, técnico g odmlnistrotiucr congruente con los trobojos q reolizor, osí
como o que fuero de los inscritos en e[ Registro Estqto[ Único de Proueedores U Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fo[[o cr fquor de [o sociedod merccrntil
denominodo Hecorfe Construcctones, S.A de C.V., osignondo e[ presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrlr los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se

cuento. con recursos qutorizo,dos del progromo denomincrdo Recurso Estoto[ 2023, o, ejercer
por [o Comlsión Estotol del Aguo de Jqtisco, e[ trobojo que es necesclrio lleuor o co.bo, es [o
reotizqción de [os trobojos que se describen en [o ctáusulo primero deI presente contrqto.

I.7.- Ti.ene su domicilio en Auenido. Frqncio #1726 (miI setecientos ueintiséis), Cotonio Moderno,
Sector Juárez en eI Municipio de Guodotojorq, JoIisco, Código Postq[ 44190 (cuqrento. U cuo.tro
mi[ ciento nouento), mismo que señolo porq que se [e proctlquen los notificoclones, oún [crs de
corócter personot, los que surtirón sus efectos legcrtes mientros no señole por escrito otro
distinto, poro todos los fines g efectos [egotes de este contrqto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lleuor o cobo [o ejecución de
los trobojos o que se destino et presupuesto outorizodo que se menciono en [q dectorq.ción I.5,

de ocuerdo con los octos reto.tiuos oI procedimiento de contrqtoción de Adjudicoción Directcr,
de conformidqd con [o esto.btecido en los crrticutos 43 numerol l, frqcción III g 9'l de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municiplos g en [o opticobte o[ Regtomento de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, poro tol efecto se cetebró el octo de
presentoción g operturo de proposlciones e[ dÍo Oó (seis) deI rnes de Octubre del oño 2O23 (dos

mil ueintitrés), g e[ octo donde "CEA" hlzo so.ber e[ folto de to lici.toción se reotizó e[ dío 13

(trece) del mes de Octubre del oño 2023 (dos mil ueintitrés), en e[ que se odjudicó crl

controtisto e[ presente controto poro [o recrtlzoción de los trobojos objeto del mismo.

Ld presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obrq Púbtico o Precios Uñitorios por Tiempo Determinodó que

celebron por uno porte [o Comisión Estqtol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Hc.orfe Or¡nstrrr.r:rorrer;. SA <lc ()V cotrespondiente o [o

osignoción número CEA-FA() FST AD (lU4 23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 [rotor útites por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito eI dio lt] (clie¡ r<¡r:ho) (lc r)r'tul)r p rlel 207i (rJos nirl ucirrtttt ár)Jatisco
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1.9.-Que por [o soto comporecencio g firmo de este documento, qsienton tener [o.s focultodes g
copocidod jur[dicos necesoriqs poro lteuor o cobo e[ presente ocuerdo g estor dentro de los
márgenes legoles que señoton los diuersos ordenomlentos que [os rigen, ortlculos 1267 oL '1270 det
Código Ciui[ del Estodo de Jotisco.

iI.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que

II.l.- Es uno personq mor<rl denominqdq Hecorfe Construcciones, S.A. de C.V., con copocidod
jurídi.co poro contrqtqr g obtlgorse o to ejecución deI seruicio objeto de este controto, ocredito,
[o existencio [ego[ de [o socledod con e[ testimonio de lcr Escrlturq púbtico número ló.ó3ó
(dieciséis mil seiscientos treLnto g seis) de fecho ]l (once) de Mogo del oño 2O2O (dos mit
ueinte), otorgodo onte [o fe del licenciodo José Mortín Hernández Nuño, Notorio púbtico
núrnero l3'l (ciento treinto U uno) deI Municipio de Guodolojoro, Jolisco, inscrito en eI Registro
PúbLico de Comercio bojo eL fotio mercontiI etectrónico número N-2O2OO3BO95 (tetro N. guion,
dos, cero, dos, cero, cero, tres, ocho, cero, nueue, cllrco), de fecho ló (dieciséis) de Jr.rtio det 2O2O
(dos miI ueinte).

II.2.- Tiene copocidod juridico poro controtor g obtigorse o [o ejecución det seruicio objeto g

que dispone de [o orgonizoción g etementos moteriqtes, humonos U tecnológicos suficientes
poro et[o, con cloue de Regi.stro Federot de Contribugentes HCO2OOSl4Ul(7. Además, que se
encuentro o.[ corriente en sus obtigociones flscoles, [o que ocredito con documento
octucrtlzodo expedido por e[ Seruicio de Administro.ción Trlbutorio (SAT) en [o que se emite
opini.ón sobre e[ cumptimlento de sus obtlgociones flscotes, en cumplimiento cr [o dispuesto
por e[ crrtÍcuto 32-D det Código Fiscql de [o Federoción.

E[ C. Juon Cor[os Goluón Gorcio, qu'Lén se ldentifico con credencio[ pcrrq uotqr número
IDMEXl374395O93<<0987104479297 ([etro I, [etro D, letrq M, letrcr E, letrcr X, uno, tres, siete,
cucrtro, tres, nueue, cinco, cero, nueue, tres, signo, signo, cero, nueue, ocho, siete, uno, cero,
cuotro, cuqtro, siete, nueue, dos, nueue, siete), mismcr que se tüuo o [o utsto g obro en copio
slmpte en e[ expediente conformcrdo con motauo de [o etoborcrctón del presente controto,
qcredltq su co.rócter de Administrodor Generql Único, con e[ testimonio de [o Escrituro
púbtico núrnero ló,ó3ó (dieciséis mil seiscientos treinto g seis) $e fecho ll (once) de Mogo del
oño 2O2O (dos mil ueinte), otorgodo onte [o fe del licenciodo José Mortln Hernóndez Nuño,
Notorio púbtico número l3l (ciento treinto g uno) del Municiplo de Guodolojoro, Jotisco,
inscrito en e[ Registro Público de Comercio bojo et fotio merfonti[ electrónico núrnero N-
2O2OO3BO95 (tetro N, guion, dos, cero, dos, cero, cero, tres, ocho, Gero, nueue, cinco), de fecho ló
(dieclséis) de Jutio det 2020 (dos mit ueinte), bojo protestcr de decir uerdcrd, monlfiesto que o [o
fecho. de [o, suscripción del presente contrcrto dlcho nombrqmiento no [e ho sldo modiflcodo,
reuocodo ni restringldo en formq otguno.

II.3.- Conoce todos los detottes concernientes o[ seruicio requerldo, comprometiéndose q [q
ejecución de este controto poniendo poro etto todo su experiencio g conocimiento, opIicondo
los procedlmientos más eficientes pq.ro [o. recrtlzoc[ón g cumptimiento de sus obtigcrclones.

II.4.- Se encuentro registrodo en eI Registro EstotoI Unico de Proueedores g Controtistos, bojo
número C-1837 g que dicho reglstró está uigente.

Lo preseñte hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Deterñinqdo quo
cetebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo l-le,:orfe (]ohñtr¡c.lor\c!, S¡1 rlc (lV correspondiente o to
osignoción número CEA-FA()-EST At) O84 23 dsignddo bojo lo modotidod de Adiudicoción Directo, consistente eñ ?9 ho¡os útites por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito e[ dio ]tl (rlrer:io¡ho) cle ()¡:tul.r p del 21123 (<lor nrrl ueirrtitt ás)Jo,Iisco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

II.5.- Hcr juzgodo g tomod.o en cuento, tod.qs [os condiciones que puedon inftuir en los precios
unitorios, totes como [o ubicoción g condiciones occeso, époco deI oño en [o. cuol se reotizcrrón
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obrcrs de protección g señolomiento ulq[, condiciones deI
mercodo de los insumos, mono de obro, mcrteriotes g moqulnorio, en lcr fechcr de inicioción e[
presente controto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios inclugon por
rcrzón de[ costo directo, del indirecto de [o utitidod g de los cqrgos odicionqtes estobtecidos g

que e[ pogo será por unldod de seruicio terminodo o sotisfocción de [o Comlsión Estoto.l de[
Aguo de Jqtisco.

II.ó.- Que [o ejecuctón del serulcio se ojustorá o[ importe estoblecldo en [o ctóusulo segundo.
Si existiero retroso en [o ejecución det seruicio no imputoble q lcr Comisión Estotql de[ Aguo de
Jolisco, como [o pudiero ser [o lncorrecto g/o ineficiente operoción de equipo e instotociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo lmpticorón combio otguno o los precios unitorios
cotizodos.

II.7.- Que conoce el contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Públiccr del Estodo
de Jcrtisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro. Púbtico del Esto.do'de Jolisco g
sus Munlcipios, osí como, e[ contenido de [os onexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos
por tos pqrtes integron e[ presente contro.to. Que ho presentodo e[ progromq de seruicio por
portidos, qsi como tombién e[ l00o/o (cien por ciento) de onátisls de precios del seruicio motiuo
de[ presente controto, os( mlsmo, [o bitócorq que se obrirá en [o fecho. det inicio de los
trobojos, tombién firmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspeccioncrdo debidomente e[ sttio del seruicio objeto de este controto, o fin de
consideror todos los fcrctores que interuienen en su ejecución. Mcrniflesto que dispone de [o
orgonizoción g etementos moterioles, humqnos g tecnotógicos suficientes poro [o recrtizoción
deI seruicio objeto deI presente controto.

IL9.- Bojo protesto de decir uerdod, mq.nifiestq que <r [o, fecho de [o suscripción del presente
controto no se encuentrq en los supuestos preulstos en e[ crrticuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g süs Municipios, rotificondo el contenido de su escrito de fecho
Oó (seis) de Octubre det 2023 (dos mi[ ueintitrés).

II.l0.- Conuiene que s[ llegose q combiq.r su noclonotidod, seguiró consideróndose como
sociedod mexico.no. respecto cr [o concernlente o[ presente contrqto, g se obligo cr no inuocor
lo protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o noclón
mexicono [os derechos derluodos de este controto.

II.'l'1.- Que tlene su domicitio fisco,l en Ccrlte Rio Rhin # 135ó (mi[ trescientos cincuento g seis),
Cotonio Quinto Velorde, C.P. 44430 (cuqrento g cuotro mil cuotrocientos treintcr), en e[
Municipio de Guodotojoro, Jotisco.

III.- "Ambos Pqrtes" declorqn:

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relqcionodos con lo Obro Púbtico o precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo l-]er:orfe ()onatru.r'roné5. SA .lÉ (lV correspondiente o lo
osignocrón ñúmeto a)EA-FAO.ESI-AD..OB4.2l'l osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción girecto, consistente en 29 lro¡rrs útiles por su
onuarso, inctugendo estq, suscrito el dío 18 (d ier:iooh o) de ()ct r rl¡r e d al 2o23 (.loc ry¡ r I ,,e¡rrtit r é1)Jolisco
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III.'1.- Que se ojuston o los términos estiputqdos en e[ presente controto, osl como o to
estobtecldo por los o.rt(cutos 1260,1267,1269,1271 g demás retotiuos g opticobles en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jotisco.

ÍÍI.2.- Que ocepton los especificociones, presupuestos, retoción de costos unltorios,
progromos de seruicios, ptonos orquitectónicos estructurqtes g detottes de seruicio.

III.3 - Que se obligon o sujetorse estricto.mente porq [o ejecuclón de los trobojos objeto de este
controto, o todos g codo uno de [o.s clóusutqs que to lntegron, osl como q sus onexos, los
términos, Iinecrmlentos, procedimientos g requisitos que estobtecen lcr Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de
Jcrlisco g sus Municiplos, osí como [os disposiciones odministrotiucrs que [e seon opticobtes.

En uirtud de [o onterior g con fundomento en [o estlputodo en e[ crrtlcuto '134 de to
Constitución Potíticcr de los Estodos Unidos Mexiconos, os[ como en los ortículos 92, 95,97,98
l0O de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios, de iguol monero en el
orticulo110 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios,
del mismo modo con los qrtlculos l,20 frocción I,2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jotisco g sus Municipios; los portes otorgon tos siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomlendq o "EL CONTRATISTA" g este se obligo
q ejecutqr etserulcio denomincrdo: ELABORACIÓN DEL ANÁLiSIS DE COSTO BENEFICIo (ACB)
DEL PROYECTO DE REDISTRIBUCIÓN DEL ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA
USO PÚBLICO URBANO EN EL AMG., poro ejecutorse en e[ Estodo de Jolisco, bojo su
responsobitidod, direcclón profesionol, hosto su totol terminqción, e[ cuql se opegoró
estrictqmente o[ 1).- Progromo generol de ejecución de los trobojos, firmodo por e[ resldente
de obro; C 2).- Cotótogo de conceptos, docurnentos que se onexon o[ presente g formon pcrrte
integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del seruiclo objeto de este contrcrto es por [o
ccrntidcrd de $SZZ,ZO|23 (nouecientos setento g dos mil doscientos sesento U un pesos 23l1OO

M N.), más lcr sumo de $ISS,S¿I.BO (ciento cincuentq g cinco mil quinientos sesento g un pesos
BOIOO M.N ), por concepto de Impuesto o[ Vqtor Agregodo (I.V.A.), de [o que resulto un lmporte
totol de Sl'127,823.O3 (un mitlón ciento ueintlsiete mil ochocientos ueintitrés pesos O3nOO

M.N.), dicho contido,d soto podrá ser rebqsodo preuio conuenio que celebren los portes por [o
que, si "EL CONTRATISTA." reolizq trobojos con un uolor mogor, no tendrá derecho q[ reclomo
del pogo, independientemente de lqs responsobi[idodes en que incurrq, poro,to cuol "EL

CONTRATISTA" deberó obseruor los especlficociones que [o Comisión Estotot del Aguo de
Jqtisco señcrle.

TERCERA.- PIAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reotlzor los trobojos objeto
del presente contrcrto en un ptozo de óO (sesento) dÍos noturoles, deberá inicior e[ seruicio
objeto de este contrqto e[ dio 23 (ueintitrés) de Octr.rbre det 2023 (dos mil ueintitrés), g o
conctuirla precisomente e[ dio 2'l (ueintiuno) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés),
conforme cr[ cqtendqrto de obrcr entregodo poro [o reotizoción del seruicio.

Lo presenta hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro Lodo Herorfe l)()n'ytru.(:r.)r\p.. SA rle f]V correspondiente o lo
osignoción número (:EA FA( I FS I Afi t)n4 2:l osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 79 lro¡os útiles por su

dnuerso,inclugendoestq,suscritoe[ díoltl(r]iecr«,.lro)rler)¡:trrl,rc,1el 2O2il(tlolnrl ,reirrtitrár)Jutisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.FAC.EST-AD-084.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Lo ejecución de los trobojos debero. reolizorse con [cr secuenclo g e[ tiempo preuisto en e[
progrcrmq generol de ejecución de [os trobojos, poctodo en este contrcrto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preuiomente o [q reqtizoclón de [os
trobojos, deberá tromitor g obtener de los outoridodes competentes los dictámenes,
permisos, licenciqs, derechos de bcrncos de mqteriotes, qs( como [o propiedod o [o t'rtutcrridod
de [os derechos de propiedod, lnctugendo derechos de uío g exproploción de inmuebtes sobre
[os cuoles se ejecutorán los trobojos, considerondo [o euotuoclón de impocto ombientol de
conformidod con e[ qrtÍculo '19 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Asimismo, "CEA" se obligo q poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebtes en
que debon [[euorse o cobo los trobojos mcrterio de este controto, crsi como [os dtctámenes,
permisos g Iicencios que se requieron porq su reo.tizoción, cugo tromitoción seo competencio
de "CEA", obseruq.ndo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en moterio
de crsentomientos humonos, desorrotlo urbono g construcclón que rijon en e[ ámbito Estqtot.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en [q entregq oportuno det o de los inmuebles en los que
se lteuo'rán q cobo los trobojos q "EL CONTRATISTA" prorrogorán en [guo[ ptozo [o fecho
originotmente poctodcr pcrro [o conctuslón de los trobojos, debiendo constcrr por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebtes citodos de ocuerdo con e[ qrtículo lO3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Munlclplos.

QUINTA.- ANTICIPOS.- De conformldod con e[ ortlcuto 100, numerol 9 de [o Leg de Obrcr Púbtico
del Estodo de Jo.tlsco g sus Munlclplos, "CEA" no otorgqrá onticipo, 9q que "EL CONTRATISTA",
por medio de su oflcio de fecho 18 (dieciocho) de Octubre del 2023 (dos mil uelntitrés), renuncio
o[ mismo por osI conuenir o sus intereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los tro.bojos objeto de este controto, comprendidos en e[

progecto g en e[ progromo, se pogorán con bqse en preclos unitqrios donde se incluge el pogo
totol que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectos que originen
los seruicios, e[ finonciomiento, [o utilidod g e[ costo de los obtigociones estiputodos en este
contrcrto o cqrgo del propio contro,tisto, los cuqtes se opegqrán o [o formulqción de
estlmociones que deberá cubrlrse por unidod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán perlodos mensuotes como máximo, [o.s cuoles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o [o residencio de obro, qcompoñodo de [o

documentoción soporte correspondlente dentro de los ó (seis) d[qs noturotes sigulentes q [q
fecho de corte poro e[ pogo de [os estimqciones, de ocuerdo con e[ ortlculo 105 numerol 'l de [o
Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jotisco g sus Municlpios, siendo este e[ úttimo d[o de codo
mes, con e[ objeto de concilior uotúmenes g en su coso crutorizor [o estimoción
correspondlente. En coso de que queden diferencios se reso[uerán en [o siguiente estimoción.

Lo. residencio de obrq cuento con un ptozo no mogor de Oó (seis) dlos ncrturoles siguientes o [o
presentoción de [crs estlmq.ciones, porcr reotizqr su reuislón g outorizoción. "CEA" debe pogor
los esttmoclones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un plozo no mogor o 20
(uetnte) d[crs ncrturotes, contodos cr porttr de su qutorizoción por [q residencio de obro
correspondiente.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Detérminodo que

cetebron por uno porte [d Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo l]ecnrfe ()onrtruc<:ro¡rc:, SA ¡le (lV correspondiente o lo
osignoción ñúmero oEA FA() ESl Au.OB4-23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Qirecto, consistente en 29 lto¡r:s útites por su

onuerso, inctugendo esto, suscrito et dlo l8 (diecir:r'ho) .le ()ctLrt)r e del 2(123 (rlr¡r Inrl ueir\tit r ér)Jolisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.FAC.EST-AD.084.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Los pogos de ccrdo uncr de los estimociones por trobojos ejecutados son independientes entre
s[, cuolquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de control crdmlnlstrqtiuo de ocuerdo con e[
ortlculo lO5 numero.t .l'l 

de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En cclso de que "CEA" reolice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estcrs contidodes más los lntereses correspondientes conforme o[ ort[cuto lO5, numerotes 15,

1ó, g demás retotluos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

Lo qutorizoción de lqs estimociones, será por cond.ucto de [o residencio de obrcr designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimociones debe qsentcrrse en [o
mlsmo g en [o bitácoro, ''CEA" se reseruo e[ derecho o reclomortos trobojos folto,ntes o mol
ejecutodos g los pogos reo[izodos en exceso.

Los contidcrdes de trobcijo consignodos en e[ presente contrcrto son oproxlmcrdos g por [o
tonto sujetos o uorioclones, sln que por este concepto [os precios unltorlos conuenldos debon
mod.lficorse.

Cuondo sin estor terminodcr [o tototidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
terminodos, g estos portes son identificobles g susceptlbtes de utilizcrrse, podrá poctorse su
recepclón, en estos cosos se leuontorá e[ crcto de recepción flsico g porclol de [os'trobojos de
conformidod con e[ orticuto lll, numerqt 3 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jollsco g sus
Municlplos.

Cuondo los trobojos no se hogon reo.tlzodo de ocuerdo con tos términos estiputodos g

mencionodos en los documentos g onexos que se indlcon en [o dectqroción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordencrr su corrección o reposición inmedioto con los trobojos
odicionqles que resutten necesorios, que horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sln que tengo
derecho o retribución odlcionol olguno por et[o. En este cqso, "CEA", si [o estimo necesorio,
podrá ordenor Lo suspensión totcrl o porciol de tos trobojos controtodos, en tcrnto no se [teue o
cobo [o correcclón o reposlción de los mismos, sin que esto seo motluo poro omptior e[ plozo
señqtodo en [o ctáusutcr tercero de este controto poro [o termlnoc[ón de tos trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATrSTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecuclón sqtlsfo.ctorio de los trobojos, e[ importe que resutte de oplico.r los preclos
unitorios o lcrs cqntidodes de seruicio reotizodo en [os fecho.s que "CEA" determine, los
estimociones de seruicio ejecutodo se hqrán con interuolos no mqgores de un mes; [os
estimociones se llquidqrán uno. uez sqtisfechos los requisitos estoblecldos poro su trámite,
crbonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de oplicor los precios unitorios o los
co.ntido.des de seruicio contrcrtcrdo de conformidod con los ortlcutos 2 numero[ l, fro.cción VIII
g 1O5 numercrl 'l de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" etcrborcrrá estimociones porcioles hosto por e[ 957o nouento g cinco por
clento del lmporte totcrl del controto g uno estimoción gtobot o de finiquito que inclugo todcrs
lqs estimociones porciqles más e[ seruiclo ejecutodo qún no pogodo, en su coso, inctugendo
conuenio en monto. En ccrso de existir un conuenio modificotorlo en cuonto o[ monto, este se
lntegrorá of 057o poro [o elqboroción de [o estlmoción gtobot o de fi.niquito.

Lo presente holo corresponde ol Controto de Seruicios Retocionodos con Lo Obro Público o Précios Unitdrios por Tiempo Determinodo qus
celebron por uno pdrte lo Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo l-]eco¡fe Oor)itru.r'ionei. SA dc (lV correspondiente o to
osignoción número OEA FA(l ESI Af) (ln¿ 23. osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directd, consistente en 29 lro¡crr útiLes por su
onuerso,inclugendoesto,suscritoet díolt](rlier,rr¡ch«))der)r'tuhrerlcl2())a(7¡¡s rrrrl uerrrtilrés)Jatlsco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-FAC.EST.AD.O84.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotótogo. Cucrndo o.

juicio de "CEA" seq necesorio lleuqr o ccrbo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto
g progromo. se consideron en [o siguiente formo d.e ocuerdo con e[ qrtícuto lO7 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jo.tlsco g sus Munlcipios g con e[ ortlculo .l45 

det Reglomento de [o
Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municlpios:

l. Cuondo duronte [o ejecución de los trobo.jos se requiero lcr recrtizoción de ccrntidodes o
conceptos de trobojo odlcionotes o los preuistos originotmente, "CEA" podró qutorlzor eI pogo
de los estimo.clones de los trobojos ejecutod.os, ui.gi.[ondo que dichos incrementos no rebcrsen el
presupuesto outorizcrdo en eI contrcrto.

2. Cuo.ndo poro [o ejecución de trobojos extroordinqrios no sect necesq.rio lcr outorizo.clón de
presupuesto odiciono[, eI o,cuerdo pqro su recrtizoción se osento.rá en [o bitácoro,.

3. Si los requerimientos de uotúmenes extroordinorios rebcrson eI presupuesto preuisto, "CEA"
podrá outorizq.rtos medlonte conuenio suscrito en los términos de[ orti.culo lO2 de to Leg de
Obro Público de[ Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

4. Trotóndose d.e conttdodes qdicionqles, éstos se pogorón o los precios unitorios poctodos
origino.lmente o conform.e cr [os ojustes que hubleren sido reconocidos.

5. Trotóndose de conceptos no preulstos en e[ cotátogo de conceptos de[ controto, sus precios
unltorios deberón ser concitiodos g outortzo.dos, preuiomente o. su ejecución U pogo.

Si duronte [o ejecución det serulcio surge [o necesidqd de reolizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cotótogo orlginol deI contrcrto, "EL CONTRATISTA" debeTá presentor los onálisis
de precios correspondientes con [q documentoción que los soporte U opogos necesorlos poro
su reuisión, preuiomente o su ejecución; [o concitioción g outorizoción de los referidos precios
unitorios deberá reotizorse duronte los siguientes 15 (quince) d(os hóbites cr su presentcrción.

Cuondo [os conceptos no preuistos seon de urgente reolizoción poro [o contlnuoción del
serulcio, se podrán inlclqr [os trobojos sin [o conci[ioción g outorizoción de precios, en cuuo
coso dicho outorlzcrción no podrá exceder de10 (diez) díos hóbites o portir de que e[ contrcrtisto
Ios propongo.

Poro [o determtnoción de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI siguiente orden g mctnercr, siendo ccrdo frcrcclón exclugente de lcr onterior:

Ho.cerlo con bose en los costos dlrectos estipulodos en e[ controto g que seon opticobtes
cr los nueuos conc.eptos; g

Determinor los nueuos precios unitorios o portlr de los etementos contenidos en los
onátisis de los precios go estoblecldos en e[ controto.

Poro. los efectos de [o frocción qnterlor, tos elementos cr consideror se referirán q [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
seruiclo en los mlsmcrs condiciones q [o.s originotes U los costos lndirectos, de
flnonclq.miento, corgo por utitidod g cq.rgos odicionqles.

Lo presente hojo corresponde ql Coñtrdto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte lo Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo llecorfe Oo¡¡ltlrr'¡:rone:, flA t{e (-)V. correspondiente o [o
osignoción número (i[:A tA() ESf.AD-{)84.2j. osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, coñsistente en 29 lroi<rs útites por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito el dío ltl (<lrer roelro) de ()r trrlr e del 21123 (rlr¡s rrrl r)FiIrtitr ár)

I.

II.

,'.",,1
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

III Lo opticoclón de los etementos señqtodos en [q frcrcción qnterior seró [q.'bose poro [o
determino.ci.ón de los nueuos precios unitcrrios, debiendo considero.r [o siguiente:

o. Los costos de los lnsumos estoblecidos en e[ contrqte, se oplicorán dlrectqmente o
los consumos cotcutodos por unido.d de serulcio poro [o ejecuclón de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuqndo se requieron insumos que no estén contenidlos en e[ controto g e[ lmporte
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por clento del uolor del nueuo precio, se
podrán optlcor los costos inuestigodos en e[ mercod.o concitiqdos por los portes. Lo
cond[clón onterior no será [imitcrtiuo en e[ coso de equlpos de instotcrción permonente,
poro [os cuqtes se opticoró e[ costo inuestigodo g conciliodo; debiendo consideror que
tos costos de los lnsumos deben estor referldos o los presentqdos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposlciones;

c. Pqro determinor los consumos g los rendimlentos de un precio unitorlo poro trobojos
extrqordino.rlos se deberó tomor como bqse e[ onátisis de un preclo estqbtecido en el
contrcrto cugo procedimlento constructiuo seo similcrr, ojustondo los consurnos g
rendimientos en función det grodo de dificuttod g olconce del nueuo precio,
conseruondo [o re[oción que guorden entre s[ los consumos g los rendimientos en los
onótisis de precio.s unitqrios de conceptos de trobojos existentes en et cotátogo origlnot;
c

d. Cucrndo no seo posibte determinor e[ precio unltcrrlo en los términos de [os
frqcciones crnteriores, soticltorán cr" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g precios unitorios, estqbteciendo un ptozo poro etto, debiendo emitir e[
dlctomen de resotución dentro de los 20 (ueinte) dios nqturo[es siguienteo o oqué[ en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberó colcu[or e[ nueuo precio opticondo
los costos de los insurnos contenidos en los precios unitqrios del contrcrto U pctrcr los que
no estén contenidos en e[[os propondró los que hogo inuestigodo en e[ rnercodo,
proporcionondo los crpouos necesorios g conciliondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de los insumos deberón estor referidos cr los presentodos en e[ octo de
presentoclón g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" deberó otorgor gorontÍos en opticoción cr [o dispuesto por e[ ortlcuto 98 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, osimismo con los ortlcutos 112 g

ll3 det Reglomento de lcr Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Poro gorontizo.r e[ cumplimiento de todos g codo uncr de los obligociones deriuqdqs del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de fionzo número 2844697 (dos, ocho,
cuotro, cuotro, seis, nueue, siete) de fecho lB (dieciocho) de Octr-rbre clet 2023 (dos mil
ueintitrés), por [o cq.ntidqd de S112,782.30 (ciento doce mil setecientos ochento g dos pesos
3OflOOM.N.), por e[ 'lOolo (diez por ciento) del importe de los trobojos controtqdos, inctuge e[
Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Sofimex, Institución de Gorontiqs S.A.. o
fquor de [o, Secretorío de to Hociendo Púbtico del Estodo de Jotlsco, onte [o Comislón Estotol
del Aguo de Jcrlisco.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo ller,orfe ()onstrrrr:r'iorre:, SA de ()V correspondiente o lo
osignoción número ()EA tA()-EST At)-OB¿-23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente eñ 29 hotos útiles por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio lt] (clreciochr¡) de r)rrtrhr p dpl 2(l?i] (rlor n¡rl , ¡errrtitr és)Jotisco
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C EA-FAC -EST.AD.O84.23

CONTRATO DE SERVIGIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

De conformidqd con [o preuisto por e[ ortícuto l2O det Reglomento de [o. Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, los pótizos de fionzcr deberán contener q[ menos lcrs

siguientes preuisiones:

A).- Que [q fionzo^ se otorgorá otendlendo o todos los estipulcrciones contenldos en e[
controto.

B).- Que [o fionzo permonecerá ulgente duronte e[ cumplimiento de [o obtigoción que
gorontice g contlnuorá ulgente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
controto, osI como durcrnte [o substoncicrclón de todos los recursos legotes o de [os julclos que
se interpongqn U hcrstq que se dlcte resotución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o oflonzodorcr ocepto exprescrmente someterse cr los procedlmientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instltuciones de Seguros g de Fionzos poro [o efecti.uidod de los
mismo.s, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizoción por moro, con motluo del
pogo extemporóneo del importe de [o pótizo de ficrnzo requerido, e[ procedimiento de
ejecución será e[ preuisto en el crrtlculo 282 de [o citodo Leg, debiéndose otender pctrct e[ cobro
de indemnizoción por moro [o dispuesto en e[ qrt(culo 283 de dicho Leg.

En coso de [o, cetebrqción de conuenlos poro omptlor eI monto deI controto, se deberá reotizcrr
[o modificcrción correspondiente o [o fionzo de cumptimiento de conformidod con e[ ortlculo
'12'l det Regtomento de [o l.-eg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.
E[ sotdo resutto.nte det finiquito se deberá pqgqr o reembotsor dentro de los siguientes 20 dios
g uno uez cublerto los mismos, se leuontorá e[ octo odminlstrqtluq que dé por extinguidos [os
derechos g obligociones poctodos en e[ controto, de conformldod con e[ crrtÍcuto ll2 de [o Leg
de Obro Público del Estcrdo de Jollsco g sus Munlcipios.

Poro cqncelor [o ficrnzo será requlslto contor con e[ octo odministrotiuo de exttnción de
derechos g obligociorres, o blen, e[ finiquito g, en cqso de existir sotdos cr. cctrgo de[ controtlsto,
[o liquidoción correspondiente de conformidod con e[ o.rtícuto ll9 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jolisco g sus Munlclplos.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue lcrs ficrnzos no se perfecclonqrá e[ controto g no
surtiró efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del qcto de [o presentcrción g operturo de
proposiciones ocurrqn circunstonclos de ord.en económico no preuistos en e[ controto que
determinen un crumento o reducción de los costos directos de los trobojos qún no ejecutodos
conforme qI progromo conuentdo, dtchos costos, cuondo procedon, deberán ser modifico.dos
otendiendo o[ procedimlento de ojuste de costos dlrectos estqblecido en e[ ort[cuto'lOó de to
Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Poro. e[ efecto del párrofo onterlor, "EL CONTRATISTA" contcrrá con un plozo de 30 (treinto)
dÍos noturqtes siguientes o [o pubticoción de [os lndices opticobtes q[ mes correspondiente del
incremento pqrq presentor su sotlcitud, pero inuorioblemente dentro deI plozo de ejecución de
los trobojos.

Lo presente hojo corresponde ol Contrdto de Seruicios Retocionodos con to Obrq Público q Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo ]l.corfe (lori¡trrr('cr()riet, SA t{e ()V. correspondiente o lo
osigñoción ñúmero alEA-FA()-ESf-AD (lB4-2:l osignodo bojo lo modolidod de Ad¡udicoción qirecto, consistente en 29 hoj<rs útiles por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito eI dio ttt (dier:ior:ho) <le ()ctLrt,r e cle,l')(i2'a (¡lo,¡ rnrl ueirrtitr ér)Jcrlisco
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Tronscurrldo et plozo estcrbtecido en e[ pórrofo onterior sin que se hubiere soticitodo el ojuste
de costos se perdercr eI derecho de soticitorto.

E[ procedimlento de ojustes de costos directos, sólo procederá poro los contrcrtos o bose de
precios unitorios como eI presente.

Cuondo se estobtezco e[ cumptlmiento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedo. extronjero deberá operor e[ ojuste de costos de ocuerdo o los uqriqciones en [o'

poridod comblorio de [o monedo de que se trote con los pesos mexiconos.

Cuondo en [o [isto de insumos necesqrios poro. [o reolizqción de los trobojos se registren
bienes de lmportoción, poro referencicr de ojuste, en e[ controto se fijorá lo poridod del peso
existente en [o fecho de presentqción de [o propuesto.

Cuqndo [o soticitud de ojuste de costos dlrectos seo crl olzo, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá ho.cerlo hqsto lcr fecho limite outorizodo poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendqdos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dÍos nqturqtes siguientes o [q sollcitud de ojuste de costos
directos, emitlrá por oflcio [o resotución que procedo, en coso controrio [o soticitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo los derechos q sqluo deI soticitonte.

Si resutto un excedente en e[ onticipo, debe omortizorse proporcioncrlmente én los pogos
posteriores, hqstq quedor sotdodo en [o último Ii.quidoción.

Los recursos finqncieros necesorios poro cubrir [crs modificociones en coso de <lumento, no
deben incluirse en conuenios crdicionqtes, sino que "CEA" preuerá [o suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.

Cuondo [q documentqción mediqnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficiente o incompleto, "CEA" opercibtrá por escrito o" EL CONTRATISTA" pcTTo que, en e[ plozo
de 15 (quince) dícrs o portir de que [e seo requerldo, subsone e[ error o comptemente [o
informq.ción sotic itodo.

Tro.nscurrido e[ plozo señotodo en e[ párrofo qnterior sin que e[ promouente desohogue e[
opercibimlento, o no [o otendiere en formo correctq, se [e tendró por no presentodo [o
solicitud de ojuste de costos d.irectos.

E[ reconoclmiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá inctuir en e[
pogo de [os estimociones subsecuentes, considerondo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengcr crutorizcrdo.

No dcrrá lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensotoriqs o que conforme o [o [eg de
lcr moterio pudiero estor sujeto. [o importoción de bienes contemptodos en [o recrlizoción de [os
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los stguientes disposiciones:

Ld presente hojo corresponde of Controto da Seruicios Relocionados con [o Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estdtol del Aguo de Jolisco g por otro lodo lieccrrfe Oonritrucrironer, SA cle ()V coirespondiente o [o

osignoción número ()EA-FAO FSI At) OB4 2:1. dsignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en ?9 lro¡trr útites por su

onuerso, inclugendo estd, suscrito e[ d(o lt] (r'l icc ror:h o) d e ( )ctu hr . clel 20)j (c)<¡¡ nr il , reir rtit r és)Jcrtisco
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I. EI ojuste podró lleuorse o cobo medicrnte cuotqulero de tos siguientes procedimientos

o) Lo reuislón de codo. uno de tos preclos unitorios del controto;
b) Lo reuisión de un grupo de precios unitqrios, que muttipticqdos por sus corréspondlentes
ccrntido.des de trobojo por ejecutor, representen por [o menos et 8O7o del importe toto[ del
controto; g

c) En e[ coso de trobojos en que se estcrblezco [o proporción en que interuienen los insumos en
e[ toto.l del costo directo de los rnisrnos e[ ojuste respectiuo puede determlnorse medionte [o
octuotlzoción de [os costos de los insumos que lnteruienen en dichos proporciones.

II. Pqro. los procedimientos señotodos en los incisos o), b) U c) de to frqcción I, los controtisto.s
serán responsobles de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dictomine.

III. EI procedimiento de ojuste se sujetorá o [o slgulente:

o) Los ojustes se cotculorón o portir del mes en que se hogo producido e[ incrernento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de [os trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ controto o, en coso de exlsti.r otroso no
imputoble o "EL CONTRATISTA", conforme oI progromo conuenido;

b) Po.ro. efectos de codq unq de [qs reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
[o ejecución de los trobcjos, e[ mes de origen de estos seró e[ correspondiente qt qcto de
presentoción g operturo de proposiciones, opticándose e[ úttimo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán colculodos con bose en
los lndices de costos de obros púbticos que determine e[ Bqnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cucrndo los indices que requieron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se.encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bonco de Méxi.co, [o segundo procederó o cotculortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o [os precios que inuestiguen, por mercodeo directo
o en publicociones especlotlzodqs nocionotes o lnternocionotes consldercrnd.o crl menos tres
fuentes distintos o utilizondo los llneomientos g metodotog[o que expido e[ Bonco de México;

e) Los preclos unitqrios orlglnotes del controto serán [o bose poro determinoclón de ojustes
hostq [o. terminoción de los trobojos controtodos;

O Et ojuste, en su coso, se opticorá o los costos directos, conseruondo constcrntes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finonciomlento g e[ corgo de utilidod
originotes;

g) A tos demós lineornientos que se estqblezcon en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Estqdo de Jotisco g sus Municipios.

IV. Uncr uez oplicodo e[ procedimiento respectiuo, g determinodos [os foctores de ojuste o [os

costos directos, éstos se oplicorán o[ importe de los estimociones generodos, sin que resulte
necesorlo modifico.r [o gorontío de cumptimiento deI controto iniciolmente otorgodo.

Lq presente hoio corresponde dt Contrqto de Seruicios Relocionodos con [q Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

celebron por unq porte lo Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lqdo I'ler:orfe ()onltrrrcr;rorrec. SA de CV. correspondiente o (o

osignoción número CEA-FAO ESf -Ati-()44-23 osignodo boio lo modolidod de Adjudicoción Qir6cto, consistente en 29 ho¡os útites por su

onuerso, inctugendo estq, suscrito el dio 'lB (drecrocho) de Octr¡br e del 2(123 (tlos ñrl trerrltitl á5)Jcrtisco
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V. Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progrqmodo, por couso imputoble o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reolizorá conslderqndo et peri.odo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromo conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g flnonciqmiento procederá únicomente cuondo hubiere
prórrogo de plozos de ter'mlno.ción deI seruicio, debiéndose estqbtecer en los conuenios sI estos
son sujetos o dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indlrectos se estorá o [o dispuesto en e[ Regtomento de Lo Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estcrdo de Jqlisco g sus Municipios.

EI foctor de utitidod debe ser inuori.obte durqnte et ejercici.o deI controto.

E[ costo por finonciomlento estqrá sujeto o ojuste de crcuerdo q los uo,rloclones de [q to.so de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considero.do en su proposición.

Porq. e[ cátculo de los incrementos o decrementos de los insumos o que hoce referencio e[
inclso c) de [o frocción III det numero[ 15 det crrticuto lOó de [o Leg de Obro Público poro e[
Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, se utitizqrán los índices pubticodos por e[ Instituto Nocionol
de Estcrdistlco g Geogrofio (INEGI).
Cucrndo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por couso imputoble o "EL
CONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en [o frocción V del numerol 15 del orticuto10ó de lo
Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, sotuo en e[ cqso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente crl mes en e[ que efectiuqmente se ejecutoron, seo inferior o oque[ en
que debieron ejecutorse, en cuUo supuesto se oplicorá este úttlmo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obligo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticlpodomente o un profes[ono[ que [o represente, e[ cuol deberó
ser especiotisto en [o rnoterio, preuiomente oceptodo por "CEA" U cugct oceptoción [o podró
reuocor cr su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberó estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, crsI como porq oceptor g objetqr lqs
obserucrctones de seruicio que se formulen g en generol poro crctuqr o nombre g por cuento
de "EL CONTRATISTA" de conformidod con los orticulos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jqllsco g sus Munlclpios, de iguol monero con e[ ortlcuto13ó del Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIoNES oBRERo-PATRoNALES.- ..EL CoNTRATISTA,, como
empresorio g potrón seró e[ único responso'b[e de lqs obtlgociones obrero-potrono.tes qnte tcrs

d.iuersos crutoridod.es, slndicotos, instituciones, orgonismos públicos de Concitloción, Juntos
de Concitioción g Arbitroje g Tribtrnoles Loborotes, seon del orden federo[ o [ocq[, deriuodo de
los dlsposiciones legoles g demás ordenomientos en mqteriq de trobojo, seguridod sociot,
copocitoción g odiestrqmiento, qs( como normos de segurldod e higiene en [os centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos lqs reclomcrciones que los
trobojodores presenten en su contrq. o contrq "CEA" en retqción con los trobojos objeto del
presente controto, qsi como tcrmbién con qulenes les suminlstre moteriotes poro lo mismo.
En rozón de [o onterior bojo ninguno circunstoncio [o "CEA" se conslderorá potrón sustituto,
potrón contro.tonte, intermediqrlo o responsobte sotldcrrlo conforme o los qrtlcutos 13, 14 g 1.5

Lo presente hoio corresponde ql Contrdto de Seruicios Ralocionodos con lq Obro Púbtico o Precios Uñitqrios por fiempo Determinqdo que
celebron por uñq pqrte lq Comisión Estotol del Aguo de Jotisco U por otro lodo l-lecnrfe ()onFtru.(:rone5, SA dc llV correspondiente o lo
osignoción número CEA FA() FST-AD-084-23 osignodo bojo lo modoticiod de Adiudicoción Directo, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo éstq, suscrito e[ diq lB (dier:iocho) de ()ctr¡hre .lÉl 2(lr]3 ((l05 rrrrl r¡eir¡titr ér)Jnlisco
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de [o Leg Federol clel Trcrbojo, por ser ojeno o ese u[nculo obrero potronot, U no exlstir
subordinoción de los ouxitiores de "EL CONTRATISTA", quedondo o sqluo de cuotquier
reclqmoción o indemnizoción que se origine entre oquel[os, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omisiones imputobles ct sus representontes,
trobojodores, fqctores o dependlentes, libercrndo cr "CEA", g mqnteniéndoto cr sqtuo de
cuotquler rectcrmcrclón, responscrbitidod legot, procedimiento qdministrotiuo g júicio [oboroI
d.e conformido.d con los ortlculos 1918, 1923 g 1924 del Código Ciui[ Federot.

En coso de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir [os doños g perjuicios
ocosionodo o "CEA", considerondo como mlnimo indemnizoción e[ monto de los muttos,
condenos, crédLtos fiscqles o conuenios de concitioción que hogo tenido que pogo.r "CEA" por
motiuo de los obligociones obrero-potronotes, lndependientemente que se determine lo
resctsión odministrotiucr deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Pqrq e[ cumptimiento de[
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empteor personol técnico especiolizodo
porcr. [o ejecuc[ón de [os trobojos objeto del presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CoNTRATISTA" seTó e[ único responsobte de los
doños g perjuicios que con motluo del seruiclo se cqusen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estiputqdo en e[ controto, por inobseruonclo de los disposiciones dodos por éste o por los
uiolociones o los Leges g Reglomentos opticobles.

"EL CONTRATISTA" será.el único responsobte de [o ejecuclón del seruiclo retqcionqdo con [o
obro público g debe sujetorse o todos los regtornentos g ordenomientos de los autorldodes
competentes en mcrterlq de construcción, seguridod, uso de [o uÍcr púbtico, protección
ecológico g de medio ombiente que rijon en e[ ómbito federcrl, estotol o municipot, osi como o
lqs instrucciones que o[ efecto señote "CEA". Los responsobitidodes g tos doños g perjuicios
que resuttoren por su inobseruqncio por porte del controtisto serán o corgo de este, de
conformidod con e[ orticuto 103 numerot 4 de [o Leg de Obrcr Púbtlco del Estodo de Jotisco g

sus Munici.pios.

En coso de no hocerlo, "EL CONTRATISTA" será responsobte de rescrrcir los doños g perjuicios
ocosionodos cr "CEA", considerondo como minimo indemnizoción e[ monto de los multos,
condenos de indemnizoclón o créditos fiscoles que hogo tenido que pogor "CEA" por motluo
de los doños ocoslonodos por "EL CONTRATISTA" q terceros, independientemente que se

determine lo. rescislón crdministrotiuo deI controto.

DÉCIMA eUINTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL CoNTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrotor con otro persono flsico o moro.l [o ejecuctón totol o porciol del serulclo, scrtuo

outorizqción expreso preulo g por escrito por po.rte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotqr cr otro empreso poro [o ejecución de uno porte del
seruicio menciono.d,o o respecto de trobojos espectolizodos del mismo seruicio o odquiero
rnoteriotes o equipo que tnctugon su insto[o,ción, deberá soticitorto por escrito con15 (quince)

dios de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" segrrirá siendo responsoble de [o ejecución de los seruicios, sin que

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obrq Público o Precios Unitdrios por Tiempó Determinodo que

celebronporunapqrteloComisiónEstotoldelAguodeJoliscogporotrotodoHecorfp(lrrnrtrr¡r'r'rr')rÉa.SA.le(lV correspondienteolo
osignoción núméro (lEA FAo ESI . AD.OA4- 23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción qirecto. consistente en 29 lro¡crr útiles por su

onuerso. inclugendo esto, suscrito et dío lB (clreciochr¡) de ()ctLrlr c clel 2O1¡i'l (rlo': rnil ,re¡rttitr és)Jo,tiseo
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e[ tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformido.d con et
ortlculo 97 numerot 9 de [o Leg de Obro Púbtlco de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los seruicios no se hogon reollzodo de ocuerdo
con [o estiputodo en este contro.to o conforme q lqs instrucciones de "CEA", este ordencrrá su
reporoción o reposlclón inmedioto con los serulcios odiclonotes que resulten necescrrios, los
cuotes horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sln que tengo derecho de retrlbucióñ olguno; en
este coso "CEA" si [o estimo necesorio, podró ordenor [o suspensión porciol o toto[ de los
seruicios contrcrtodos en tonto no se lteuen o cobo dichos trobojos, sin que esto secr motluo
poro omptior e[ plozo señolodo poro [o terminoción de [os seruicios de conformidqd con e[

ortlcuto1ó7 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIN4A.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focult<rd de ,,CEA,, lleuor q cqbo lcr

inspección g pruebos necesqrlo,s de todos los moterio.tes que uqUon o usor en [o ejecución del
seruicio, gct seo en e[ lugor de estcr o en los lugores de odquisición o fobricoción, con corgo cr
..EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-',EL CONTRATISTA,, se
compromete oL pogo de los moterioles o seruicios re[otiuos de [o obrcr, lcrs ccruscrs de
lncumptlmiento presentqdos g justificodos q trqués de [o. resldencicr en tqnto no seon
octorodo,s por este, seró cquso de situoción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro
[q reuisión de riesgos presentes o futuros con motluo del seruiclo cr ejecutor, o instolor o su
costo [os onuncios, ouisos, señqtes, medidos preuentiuos g de orlentqción, osI como brindqr [o
copocitoción g odiestromiento que se requieron porq eultqr [os riesgos que se corron por los
trobojos que se reo[izon. en e[ seruicio, de conforrnidod con [o Leg Federol del Trobojo, el
Regtomento Federol de Seguridod g Solud en e[ Trobojo, osl como en los Normos Oficiotes
Mexiconos expedidos por [o Secretor(o deI Trobo.jo g Preuisión Sociol en rnoterio de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cqusorse cuotquier siniestro será sufrogodo [o
responsobItidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" e[ suministro g cotococión del rótulo de seruicio, con
corgo cr sus gqstos indirectos g conforme o los tinecrmientos señotodos por "CEA" mlsmos que
se describen en e[ qnexo, en cqso de incumptimiento "CEA" [o proporcionoró g su costo seró
descontodo deI pogo de sus estimcrciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecleren desperfectos o uicios deI seruicio dentro
del oño slgulente o [o, fecho de su recepción, "CEA" ordenqrá su reporoción o reposiclón
inrnedloto, [o que horó "EL CONTRATISTA" poT su cuentcr g sin tener derecho o retribución por
etto, si "EL CONTRATISTA" no otendlere los requerimientos en un ptozo de lO (diez) dicrs
hábites, "CEA" , podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un tercero o

efectuor[os directomente g horá efectiuo [o fionzo otorgodo poro tol efecto.
Ni los liquidociones porclotes, ni et pogo totol del seruiclo ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exirne o "EL CONTRATISTA" de [o responsobilidod en que pudiere incurrlr por uicios
ocuttos que después resulten g que prouengcrn por defectos de [o construcción o moto cotidod
de tos moteriotes empteodos, g por [o tonto, "CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos o un tercero o efectuqrtos directomente g horá efectiuo [o fionzo

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lq Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Dete¡miñodo que
celebron por uno porte lo Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo lle,nrfe (lrrr¡':truclrr,r¡e:,9A ,le llV co¡respondiente o [o

asignoción número OEA FA(; ESI At)-(lU4 2:t osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, coñsistonte en 29 lrotrrs útiles por su

onuerso, inclugendo estd, suscrito el dío iU (diccro¡:Iro) de ()ctr¡br c del 2rl2 l (clor nrrl ¡ rerrrrit¡ ár)Jolisco
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otorgo.dq poro tol efecto de conformidod con e[ ort[culo1ó7 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico de[ Esto.do de Jottsco g sus Municipios.

Uno uez finolizodo e[ serulcio poro gorontizor los defectos g uicios ocuttos de todos g codo
uno de los obligoctones deriuodos del presente controto "EL CONTRATISTA" presentoró [o
pótizo de ficrnzo por e[ loolo (diez por ciento) del importe de los trobojos reolmente ejecutodos
o fo.uor de "CEA", [o cuot.estorá ulgente por un oño contcrdo o portir de [o fecho del octo de
recepción fisico de los trobojos de conformidod con e[ orticulo l'13 numerol 3 de to Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberá redcrctor un informe sobre e[ estcrdo del seruicio recibido, dentro de los 15
(quince) dlos onteriores d[ cumptlmlento deI ptozo de gorontÍo.

S1 e[ informe es fouorobte, "CEA" procederá o lo deuotución o cqncetoción de [o gorontlo g en
su coso, oI pogo de [o,s obtlgociones pendientes.

Si e[ informe no es fouorobte g tos defectos obseruodos se deben o deficiencios en [o ejecución
d.e[ seruicio g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de gorontio, "CEA" procederá o dictor
lo,s instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construldo
g concederte un plozo poro etto, duronte e[ cuol continúo encorgodo de lcr conseruoción de[
seruiclo de conformidod con e[ o.rtÍcuto1ó4 det Regtomento de [q Leg de Obro Púbtico del
Estqdo de Jqtlsco g sus Munlcipios.

Quedon o sotuo los derechos de "CEA" poro exigir onte [os outoridqdes competentes e[ pogo
de los co.ntldo.des no cubiertcrs de [q lndemnizoción que o su juicio correspondq, unq uez que
se hogon efectiucrs los gorontiqs constituidos conforme q[ ortlculo ló5 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municlpios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" cr troués de los representontes que pc1ro e[ efecto
destgne, tendrón e[ derecho o superuisor en todo tiempo los seruiclos objeto de este controto,
osl como los mqteriq.tes que en etto se empteen, Uo secr en e[ sitto de ésto o en [os lugores de
odquisiciones g obseruoclones que estime pertinentes retqcionodos con su ejecución, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modiflcociones que se consideren pertinentes de conformldod con
e[ orticuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es e[ instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicqclón entre los po.rtes que formolizon los contro.tos, en e[ cuol se
registron [os o.suntos g euentos importontes que se presenten durqnte [o ejecución de los
trcrbojos, go seo. o trqués de medios remotos de comunlcoción electrónico, ccr.so en e[ cuol se

denominqró Bitácoro etectrónlco, u otros medios outorizodos en los términos deI Regtomento
de [o Leg de Obrcr Público de[ Esto.do de Jolisco g sus Municipios, en cuuo coso se denominorá
Bitácoro conuencionot.

E[ uso en [cr bitácoro seró obtigotorio en codo uno de los contrcrtos de obro g seruicios
retocionodos con [o mismo qr.re ejecute, reotice o se encuentren o co.rgo de "CEA", su
etoboroción, controI g seguimiento se horá por medios remotos de comuniccrción etectróniccr
o de formq conuencionol de conformi.dod con e[ ortÍoulo 138 det Reg[omento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Esto.do de Jotisco g sus Munlcipios

Lo presénte hojo corresponde of Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determiñqdo que

celebrqn por uño pdrte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo t']p,¡rrfc (lorr.:trucr:rotror, SA r{e OV cJrrespondiente o la
osignoctón número OEA-FAO EST-Al)-on4-2j osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 lroior útiles por su

onuerso, incluuendo esto, suscrito el dio lB (clie, rocho) de ()r tL¡lrr e del 2l)21 (dr¡¡ lrlrl ,rFirrlrtr es)JoIlsco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-FAC.EST-AD.084.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICIO.- "CEA" ueriflcorá que los
serulcaos objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de crcuerdo con
e[ progromo de seruicio oprobodo, g conforme o lcrs especificociones poctodos, poro [o cuol
comprobqrá periódi.comente e[ ouonce g [o cotidod de los seruiclos en [o intetigenciq de que el
seruicio moI ejecutodo se tendrá por no reollzo,do.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIoNALES.- Los penos conuenclonotes
se oplicorán por qtrqsD en [o ejecuclón de tos trobojos por cquscrs imputobtes o [os
controtistos, serán determinodqs únicomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ controto poro [q conctusión totol de los seruicios de
conformidod con e[ ortícuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jqlisco U sus
Municipios

Peno por lncumptlmlento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focuttod de uerificor mensuotmenté si
los trobojos objeto de este controto se estón ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con [o.s fecho.s preuiomente poctodos, pctrq [o cucrl "CEA" compororá mes ct mes e[ ouonce
contro eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción go cltodo en e[ párrofo crnterior, se oduierte que e[

ouonce de los trobojos es menor de [o que debio reotizorse U seq por cousos imputobles o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hocer los retenclones económicos o lqs estimociones que
se encuentren en proceso en lcrs fechos en los que se determinen los otrqsos en bose o [o
siguiente fórmutcr:

Sonción por lncumptimiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodo a [o fecho de terminqción outorizodo.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Ademós de tcr penq por incumpllrniento en tiempo, se

opticorá unq sonción por otroso en [o entregq flsico del seruicio que se irá lncrementcrndo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totq[mente terminqdo e[ seruicio, dicho
sonción se cotculcrró según [o siguiente fórmuto:

Sonción por otroso en lcr entrego f[sico del seruiclo retocionqdo con [o obro púbtico: =0.05x
(ic - ie)x(ftr-fto)/3O

IC= Inuersión controtodq.
IE= Inuersión ejecutodo cr [o fechcr de termlnoción crutorizqdo..
FTR= Fecho de terminoción reo[ deI seru[cio.
FTA= Fecho de termlncrclón outorizqdo del seruicio relocionqdo con [o obro púbtico.

Peno por otroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [q documentoción
completo de finiquito del seruicio o "CEA", o mós tordor 30 (treintcr) dios noturotes o [o fechcr

outorizqdo de terminoción. En coso contro.rio seró considerodo en estqdo de moro poro
nueuos contrcrtos. Lo presentqción tordlcr de finiquitos cquso gro.ue perjulcio o[ cierre de
ejercicio g se corre e[ rlesgo de [q concetoción de los recursos pctro pogo.

Lo presente hojo corresponde oI Controto de Seruicios Relocionodos con to Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

celebron por uno porte lo Comisión.Estotot deL Aguo de Jotisco I por otro todo lle,'orfe ()onatlrr..rr)r)F5. S¡tr dc (:V correspondiente o [o

osignoción número ()EA FA() ESf AD ()fl4 23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consisteñte en 29,lto¡or útiles por su

onuerso, inctugendo esto, suscrito el d(: lfl (rliecrocho) de ()r tt¡l» - r'lel ?(123 (rlor rrrr! t;errrtrtr ér)Jotisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.FAC-EST-AD.084.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Po.rq determinor [o opticoción de los sonciones estiputodos no se tomorán en cuento los
demoros motiuodos por coso fortulto o fuerzcr mogor o por cuotquier otrcr cquso, que o juicio
de "CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cumplir. No se consldero que e[ cumptimiento es espontóneo cucrndo
[o omisión seo. descubierto por [os outortdo.des o medle requerimlento, uisito", excltcrtiuo o
cuotquiero otro gestión efectuqd.o por los mlsmos de conformidqd con e[ crrtlculo 147 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios

Independi.entemente de {q.s oplicociones de lcrs penos señolqdos onteriormente, "CEA" podrá
exiglr e[ cumptimiento forzoso de[ controto, o hocerto ejecutqr por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conforrnidod con e[ orticulo'lO2
de [o Leg de Obro Púbttco de[ Estodo de Jo.tisco U sus Municipios g en [o opticobte o[
Reglomento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios, poro que tengo
uotidez [o prórrogo debe solicitorse por escrito en un plozo móximo de 0ó (seis) dios hábiles de
ocurrldo e[ euento que [o motiuo g dentro de[ periodo de ejecución de[ seruicio o, "CEA", éstcr
tendrá un ptozo de lO (diez) dicrs hóbites poro oprobqr o rechozor [o solicitud por escrito
firmodo por e[ titutor, si esto no ocurre en ese perlodo, se tendrá por oceptodo [o soticitud
stempre g cuondo no hogo sido presentodcr extemporóneo, unq uez qutorizodo [o prórrogo
deberá odecucrrse eI colendorlo de seruicio.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto crutorizodo, en todo tiempo lcr focuttod por ro.zones
fundcrdo,s g expticitosde omptior, reduclr o modificcrr [q reotizoción del seruicio objeto de este
controto, dondo ouiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecuctón de seruicio se oduierte por los portes [o necesidod de
efectuor odecucrclones o[ progecto del seruiclo como [o es e[ omptior, reducir o modificor los
ptozos poctodos, o bien, [o conueniencio en [q reotizoción de trobojos extroordinorios o
comptementcrrios se horá del conocimiento cr "CEA", quien en otenclón o los rctzonomientos U

justificoci.ones expuestos o los ptonos, progectos, reloción de costos o presupuestos que [e

presente "EL CONTRATISTA" o determlnen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [o focuttod que [e
osiste de ejecutor directomente [os trobojos, tendrá [o opción de outorizcrr medicrnte qcuerdo
por escrito [o reotlzcrción de los trobojos o modlflccrclones respectiuos g comunlcorá o "EL

CONTRATISTA" quién estorá obtigodo o su ejecución g obserucrncicr, por to que se suscrlbirá un
conuento en e[ que se detotten los condiciones g trobojos extrcrs. E[ conuenlo podrá ser
outorizodo hqstq por un 25olo (ueintlcinco por ciento) por uno soto uez del importe del
controto, debtendo obtener "EL CONTRATISTA" goront[os g fionzos espec(ficos.

Si lcrs modificq.ciones exceden e[ porcentoje indlcodo pero no uqrion e[ objeto del progecto, se
podrón cetebrcrr conuenios odicionotes entre [os portes respecto de [os nueuos condiciones,
debiéndose justiflcor de mqnercr fundodcr g motiuodq [q.s rozones pqrq etlo, mismos que

deberán ser qutorizqdos por eI seruidor público que determine "CEA".

Lcrs modificociones no podrán ofector [o ncrturolezq U corocterlsticos esencloles de[ objeto
del controto originot, ni conuenirse poro eludlr en cuq[quier formo e[ cumptlmiento del
contrqto originol o [o Leg de Obrtr Púbticcr del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obrq Púbtico o Prócios Unitorios por Tiempo Determinqdo que

celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Hecnrfo (l.,y1rtiuc.'r()ne.. §A .1F (lV correspondiente o lo
osignoción número CEA FA(l ESf AD l)84 23 osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Dlrecto. consistente en 29 ho¡os útiles por su

onuerso, inctugendo ésto. suscrito el dio lfl (r'lre.ior:ho) cle Octr¡hra del 202:l ('loe rnrl rratrrtitt éc)Jqlisco
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coNTRATo DE sERvtclos RELACIoNADoS coN LA oBRA púeLlca

Dichcrs modifico.ciones podrán reotlzorse, [o mlsmo en oumento que en reducclón deI plozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ plozo, los periodos se expresorán en d[o.s
noturotes, g [o determinoción de[ porcentoje de uqrioción se hcrrá con respecto de[ ptozo
poctodo en este controto.

En cuonto q monto, to comporoción se reolizorá en bqse q[ monto conuenldo en lcr ctáusulo
segundo, "EL CONTRATISTA" U "CEA" deberán reuisor los lndirectos g e[ finonciomiento
orlginotmente poctodos g determinor [o procedencio de ojustorlos o lqs nueuos condiclones
en coso de gue estcrs se presenten.

Los ojustes de ser proeedentes deberán contqr por escrito U, uno uez outórizqdos los
incrementos o reduccloñes que resutten, se oplicorán q los estimqciones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modificqciones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes o los
modificociones oI monto, debiendo considerorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formolizoc[ón puedon integrorse en un so[o documento, distinguiéndolos unos de otros,
o,nexondo [o documentoclón que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro deberó sustento.r e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que
originen [o, celebrqción de los conuenios correspondientes conslderándose estos, porte de
este contrcrto g obtigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estlputociones que en [os
mismos se estqblezcon de conformidcrd con e[ qrtlcuto 125 det Reglomento de tq Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Mun[cipios.

Cuqndo se reoticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en plozo, dichos
conceptos se deberón conslderor g odministror independientemente o los origino[mente
poctodos en este contrcrto, debLéndose formutcrr estimo.ciones específicos, cr efecto de tener
un controI g seguirniento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidqd con los ort[cutos]O8 de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g 147 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus Municipios, "CEA" podrá suspender con ccrusct
justificodo temporol o definitiuomente [o ejecución det seruicio objeto de este controto en
todo o en porte, en cuolquler estodo en que se encuentre.

"CEA" notificorá o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un ptqzo de lO diez dios hóbites monifieste [o que o su derecho conuengq. U, en su ccr.so,

o.porte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los lO diez dios hábites siguientes debe
emltlrse resolución fundodo g motluodo, que consld.ere [os orgumentos, los pruebos ofrecidos
g determine [o procedencio de lo suspensión.

Lq presente hojo corresponde dl Controto de Seruicios Relocionqdos con lo Obro Público o Pracios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uño porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo l-]ecorfe ()r)rrstr,r.r'ronpl, SA rle ()V correspondiente o lo
osignoción número l)EA-f A() FST AI) ofl4 2'l osignodo bojo to modolidod de Adiudicoción Directo, consisteñte en :"y' [r<,tor útiles por su
onuerso, inclugendo 6sto, suscrito et dio lB (dreoroclro) rle ()c+r¡b¡e clel 2f123 (rJor n¡rl uoirrtitrár)
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"CEA" designoró o los seruidores púbIicos que puedon ordenor [o suspensión g determinor, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogqrse o ser indefinido, cuqndo lcr

reo,nudoclón de [os trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo de reqtlzoción clerto
pero de fecho indeterminodo, e[ periodo de [o suspenslón estorá sujeto q [q qctuolizoción de
ese euento.
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Cuondo "CEA" determrne suspender los seruicios g [o ejecutod.o se ojuste o [o poctodo, en este
ccrso se cubrirá o "EL CONTRATISTA" et lmporte de los seruicios ejecutodos g gostos no
recuperobles, siempre que estén debidomente comprobodos g se relocionen directomente
con este contrqto, e[ que podrá continuor produciendo todos sus efectos legotes uno' uez que
hogon desoporecldo los ccr.usos que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o serulcios ejecutodos g los gostos no recupercrbtes rozonobtes,
que estén comprobodos g retoclonqdos directomente con eI controto, cuondo se determine [o.

suspenslón d.e[ serulclo relo.cloncrdo con [cr obro púbtico por cqusos lmputobtes o é[, siendo
estos los siguientes:
o) Rentos de equlpo o, si resutto más bcrroto, los ftetes del retlro g regreso del mismo crl sitio de

b) Lq mono de obro progromodo que permqnezcq en e[ sitio de [os trobojos duro.nte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido troslododo o otro frente de trobojo o o otro seruicio g que
se encuentre reglstrodo en lcr bltácoro o en e[ documento de control de qslstencio que
definon los portes;

c) EI monto correspondiente q los costos indirectos que se hogon generodo duronte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimiento, conseruoctón g olmocenqmiento cuondo no impliquen un
costo indirecto.

Cuo.ndo [o suspensión deriue de un cqso fortuito o fuerzq mouor, no exlstirá ninguno
responsobilidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscriblr un conuenio donde se

reconozcq e[ plozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terrninoción de los trobojos o

seruicios, sin modificor eI plozo de ejecución estobtecido en eI controto

vIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente contrqto podrá ser rescindido en coso de lncumpllmiento, o[ respecto
ocepton que cuondo secr,"CEA" et que determine rescindirto, dicho rescisión operoró de pteno
derecho en los términos del crrtlcuto'lO9 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Municlpios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán poctor mediqnte un conuenlo [o terminoción deI contrqto
por mutuo consentimiento, o.cto que sóto podrá tener lugor cuondo no concurrq otguno couso
de rescisión imputob[e o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés público
o cquso justificodo que hogon innecesorio o inconuenlente [o permonencicr del contrqto de
conformido,d con et crrtícuto llO de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Cqusos de Rescisión.- "CEA" rescindirá odministrqtluomente eI controto cuondo eI

contrqtistq:

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Retocionqdos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

celebron por unq porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo llcr:o¡fp (;.)r\11'r'., rr,',er §A 'lF ( V. corrospondiente o [o

osignoción núñero (t[A-FAO EsT /¡D.On4-23 osignodo bajo lo modolidod de Adjudicoción Dlrecto, consistento en 29 t¡r,,<¡c útilé§ por su

onuerso, inctugendo esto, suscrito el dío lfl (<1ier:i<¡r'ho) <le ()ctrrhr e 'lcl zll?? ((1''r rrlil t'P'rrtitt éc)
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

I. Por cqusos lmputobteg q ét, no lnlcle los trobojos o serulcios objeto del contrcrto dentro de
los 15 (quince) dlcrs siguientes cr [q fecho conuenido. sin cquso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios g su Reglomento;

II. Interrumpo injustificqdcrmente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
reporor o reponer otgund porte de ettos que se hogo detectqdo como defectuosq por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformldod con [o estipulodo en e[ contrqto o sin
motiuo justificodo no ocqte los órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumptimiento o tos progromos de ejecución conuenidos por fotto de mcrterioles,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ otro.so puedo dificultor to
terminoción sqtisfcrctoria de [os trobojos en e[ ptozo estiputodo;

V. Seo declorqdo en concurso merconti[ o olguno figuro onátogo;

VI. Subcontrote portes de los trobcrjos o seruicios objeto del contrcrto sin contor con [o
outorizo.ción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiero. l'os d.erechos de cobro derlucrdos del controto sin contcrr con [o outorizoctón por
escrito de "CEA";

VIIL Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no do cr "CEA" o o otros outoridodes,
orgonismos constituciono,tes, instltuciones u órgonos jurisdlccioncrles, seon deI orden federol,
estoto[ o municlpo[, los focitidodes g/o dcrtos que [e requieron en cuotquler procedimiento de
inspección, uigitoncio, uislto domicitiorio, superuisi.ón o de inuestigoción go seq por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de los seruicios, de [os motericrtes utltlzcrdos, crsi como por
supuestos de responsobltidod odministrcrtiuo de seruidores púbtlcos o de portlcutores
ulncuto.dos con fottos odmintstrqtiuos groues, supuestos recrtizoción prácticos monopótlcos
g/o octos de flscqlizoción.

IX. Combie su nocionotidod por otro, en e[ coso de que hogo sido estobtecido como requisito
tener unq determinodo noclonotldod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protecclón de su gobierno en retoción con eI contrqto;

XI. Incumptcr con e[ compromiso que, en su co.so, hogo odqui.rido q.[ momento de [q suscripción
del controto, relo.tiuo cr lo reseruo g confidenciotidod de [o informcrción o documentoctón
proporclonodo por "CEA" poro to ejecución de [os trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigoclones obrero-
potronoles to "CEA" seo obligodo o[ pogo de multos, condenos de loudos, créditos fiscoles o
conuenios de concitiqción por [os outoridodes, instituciones, Orgonlsmos Descentro[izodos,
Juntqs de Concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Retocionqdos con lo Obro Público o Prccios Unitorios por Tiempo Determinodo que

celebrqn por uñd porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo lleco¡fe ()onttrLr.rirorips, SA cie (lV correspondiente o lo

osignqción número OEA-FAC-EST AD OB4 23 osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consistento en 29 l\otor útiles por su

onuerso,inclugendoesto,suscritoeldío]U(,liecr,)clrr))del).tul)re,l,cl2t],')?(áo. n\il ¡rcirltitrái)Jalisco
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XIII.- Cuondo por lncumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles se dectore en'Estcrdo de Huetgo o.[ centro de trobo.io por porte de uno coottción de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectqrodo responsobte de cometer prácticos
contrqrlos o [o Leg Fedetol de Competenciq Económico, Uo seo en [o indiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económlco, por [o Comisión FederqI de Competenclo Económicq.

XV.- Cuondo "EL CONTRATiSTA", o otguno de los soclos, occionistos, representontes [egotes,
opoderodos legotes, dlrectluos, gerentes g/o cuotquier personcr con focuttodes declsortcrs o de
representoción de [o mismo, hogo sido declorodo responsobte por [o comisión de uno de los
fo.ltos conslgnodos en los qrtlcutos 66, 67, 6A, 69, 70, 71 g 72 de lo Leg Generql de
Responsobltidodes Admi¡rlstrotiuo.s.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociol g contobte en formcr notqble que cr juicio de
"CEA" no gorontice eI cumplimiento de lcrs obtigociones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito lnformor o "CEA" en [os plozos estoblecldos, [os
combios en su domlcilio poro reo,Iizqr notlficoclones.

XVIII. En generot, incumpto cuotquiero de tos obligociones deriuqdos deI controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- St "CEA" opto por [o rescisión, se inlciorq el
procedimiento de rescisión de conformldod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Munlclpios g uno uez notiflcqdo e[ inicio de[ procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
o.bstendró de cubrir los lmportes resuttontes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
Iiquidodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno uez ernltldo lcr resolución deI procedimiento de rescis[ón "CEA" deberó otorgor eI fi.niquito
que procedcr, dentro de los treinto dÍos noturoles siguientes q [o fecho de [o notificqción de
dicho resotuc[ón.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concitiqr, dentro det finlquito de los trobojos o
seruicios, los so.tdos deriuodos de [o resclsión con e[ fin de preseruor los inter:eses de los
portes.

En e[ coso de sotdo por omortlzor, se relntegrorá o "CEA" en un plozo no mogor de'15 (quince)
dios hóbites, contodos q portir de [o fechq en que [e seo cornunicodo [o resclsi.ón o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerón [os moterlotes que tengq en serulcio o en
proceso de odguisición debidomente comprobodos medlonte [o exhibición correspondiente,
conforme o los dqtos báslcos de precios, conslderondo los ojustes de costos qutorizqdos o [o
fecho de resclsión, siempre g cuondo seon de lo cotidod requerido, puedon utltizqrse en e[
Lo presente hoio corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinddo que

cetebronporuñdporteloComisiónEstotoldelAguodeJoliscogporotrolodollo,,rrfc()on']tilr.,roho':.S;A,ltl;V correspondienteolo
osignoción número OEA FA('Fcf Afr f )B¿ 2'l osignodo bojo to modolidod de Adjudicocióñ Directo, consistente en')r) lro¡rr': útiles por su

onuerso,inctugendoesto,suscritoeldioln(.1'É.ro.lr.))rler)(trrl)rFdél)(l-))(tlo,: ¡¡rrl uerrrtit¡é¡)Jcrli*co
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"CEA" podrá hqcer constor en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o serulclos reotlzodos
por "EL CONTRATISTA" hq.sto [q rescisión del contrqto, osl como de los equlpos g moteriotes
que se hubiercrn instolodo en e[ seruicto o utltlzcrdos en [o prestoción del serui.ci.o o se

encuentren en proceso de fo,bricoción, siempre g cuondo seon susceptlbtes de utilizoción
dentro de los trobojos o seruicios pendientes de recrtizor.
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seruicio g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ sitio de los
trobojos, en e[ coso de que no reintegre e[ sotdo por omortizor, deberá pogor gostos
finoncieros conforme ct uno toso que seró iguo[ o [o. estobtecidq por [o Leg de Ingresos del
Esto.do de Jotisco, en los cosos de moro. poro e[ pogo de crédttos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmldod con e[
orticuto lO8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminqdo onticipodomente este controto por rozones de lnterés generol, o cuondo
existqn cqusqs justi.ficodos que impidon [q continuqción de los trobojos o seruicios, g se
demuestre que de continuor con tos obtigoclones poctodos se ocosionor[o un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuondo se determine [o nulidod deL octo que dio origen o[ controto por
outoridod competente; o cuondo no seo posibte determinor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruiclos citqdos en [o ctáusuto uigéslmo sextcr del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recupercrbtes en que hogo lncurrldo siempre g

cuondo seon ro'zonobtes, estén debidomente comprobodos g se retocionen directbmente con
lo operoc[ón correspondiente, siendo éstos los slguientes:

En cuolquier coso de terminoci.ón onticipodcr, se deberón reotizcrr los crnotcrciones pertinentes
en [o bitócoro., deblendo "CEA" notificqr o "EL CONTRATISTA" et lnlcio del procedlmiento de
terminoclón ontlclpodo det controto, porcr que éste, en un plozo no mogor de lO diez díos
hóbites mqnifieste [o que q su derecho conuengo U, en su coso, qporte los pruebqs que estime
pertinentes.

Uno uez comunicodo por "CEA" e[ inicio del procedimlento de terminoción qnticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederó q tomor inmedioto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, poro. en su coso hocerse corgo del inmueble g de los instcrlqciones respectiuos g

proceder o suspender [os trobojos o serulcios, [euontondo, con o sin [o compqrecenclo del
controtistcr, octo circunstonciodo del estodo en que se encuentre [o obro o seruicio, en [o cuol
se horó constcrr como mlntmo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo ct regresqr o "CEA" en un térmlno de lO (diez) dios
ncrturo,tes, conto.dos o portir de [o fecho de [o notificoción de[ oficio e inicio de terminoción
onticlpodo deI controto, [q documentoción que se [e hublere entregodo po.ro [o reotlzcrción de
[os trobojos

Uno uez emitido [o resotución del procedimiento de terminoción onticipodo del controto
deberó otorgo.rse e[ finiquito que procedo, dentro de los treintq díos noturcrles slguientes o [o
fecho de [o notificoc[ón de dicho resotución.

TRIGÉSrMA.- RECEPCIÓ¡l oe SERVICIO CoNCLUIDo.- De conformidod con e[ ortÍculo'l'l'l de to
Leg de Obro Público del Estcrdo de Jolisco U sus Municipios "CEA" recibirá tos serulcios objeto
de este controto hostq que seqn terminqdos en su tototidod, si tos mismos hubieren sido
recrtizodqs de qcuerdo con los especificociones conuenidos g demós estlputociones de este
controto.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebrqn por uno porte to Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo tlccorfe Or)rrrtrrrr'.rorré5 SA de ()V correspondiente o to

osignoción núñero (lEA FA(l FSf A[) (]n4 2:] osignodo boio lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en ?9 lro¡os útites por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio lt] (drer io¡:lrr:) cle O¡ tuhr¡. del 2ll:2? ((loc nll ,)tsir\t¡t!ér)Jcrlisco
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"EL CONTRATISTA" comunicorá q "CEA" [o conclusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o. trqués de [o bitácorcr de obrq, dentro del plozo máximo
outorizo"do poro [o conclusión de los mismos, poro que ésto, dentro de[ térmi.no que no podró
ser mqgor cr ueinte dios hóbites, uerifique to debido termino.ción de los mismos conforme o [os
condiciones estobtecidqs en e[ controto.

A[ finotizor lo ueriflcoción de los trobojos o seruicios, "CEA" conto.ró con un plozo de hosto
diez dlos hábites poro proceder o. su recepción fisiccr, medlonte e[ leucrntcrmiento del qcto de
entrego g recepc[ón correspondlente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobltidod.

Pueden recibirse porcialmente oquettos portes deI serulcio susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregorse o[ uso púbtico, según [o esto.btecldo en e[ contrqto, en cuuo coso se
qsentorá constoncio del hecho mediqnte octo de entregq g recepción de [a fcrse de que se
trote.

Puede dorse por recibido g ocuporse un seruicio, oún sin [o cetebroción det octo forrncrt,
cuqndo medien rozones de interés púbtico.

Con [q. entrego, porciol o totol, según seo e[ coso, se computorón los ptozos poro [o exigenclo
de gorontIos.

Cuondo e[ serulclo no se encuentre en estqdo de ser recibido, debe hocerse constor en e[ octo
g "CEA" debe señotor los defectos obseruodos g hocerlos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dlctomen emltldo por e[ resldente de obro, poro que dentro de [os
cinco dÍos hábites siguientes e[ contro,tistcr mcrnlfleste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este ptozo, "CEA" deberó detcrtlor lcrs instrucciones precisos g fijor un p[ozo poro
remediorlos. Si tronscurrido dicho ptozo eI controtistcr no [o efectúo, se iniciorá e[
procedirniento odministrotiuo de rescisión.

Cucrnd.o sin estcrr terrninodo [o totolidod deI seruicio, [os portes de los trobojos ejecutodos se
Cuqndo sln estor terminodo [o tototidod del seruicio, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten q [o conuenido g puedon'ser utilizodos o juicio de "CEA", en este cqso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuando de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ contrqto, en este coso, los seruicios que se recibqn se liquidorán en [o
formo que los portes conuengon, conforme o [o estobtecido en este contrqto.

Cuondo "CEA" rescindo e[ contrqto en [os términos de [o ctáusuto uigésimo octcruo, en este
cqso [o recepción porclol quedorá o juicio de éste g tiquidorá e[ importe de los trobojos que
decido reclblr.

Cuondo [o outoridqd jurisdiccionoI declore resclndido eI controto, en este coso, se estcrró o [o
dispuesto por [o resotución respectiuo.

A[ térmlno del seruiclo se [euontoró octo de recepción con [o cuol se dorá por termlnodo g

entregodo e[ seruicio. Lo recepción porclol o totol de los serulcios g [o [iquidoclón de su
lmporte, se efectuorán sin perjulclo de los descuentos que debon hocerse por concepto de

Lo presénte hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionqdos con lo Obro Público o Prscios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uño porte to Comisión EstotoI del Aguo de Jolisco g por otro todo He,;orfe ()()nstru.r'rorre., SA ¡1e ()V córrespondiente o lo
osignoción número ()EA-FA()-EST-AD-()84-23 osignqdo bojo to modolidod de Adiudicoción Directo, consistente en 20 hotos útiles por su

onuerso. inctugendo esto, suscrito el diq lB (drecror:ho) de ()'ttrl'r e del 2(l2i:l (Cor rnrl rrp[rfit r Ár)Jcrlisco
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sonciones en [os términos de este controto.

TRIGÉSiMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATiVO "EL CONTRATISTA" se obligo o finiqui.tor
odministrqtiuqmente e[ serulcio, [o cuo.[ consiste en entregqr lqs octqs de entrego g

recepción, firmodo.s por los funclonorlos representontes de [o Comisión Estqto,l del Aguo de
Jotisco, esto deberó de reotizorse en un ptozo no mogor o ó0 díos ncrturotes contodos o portlr
de [o. fecho qutorizodo en e[ controto poro termino.r e[ seruicio. En coso de que existiero
prórrogos en eL tiempo poro. termlnor eI serulclo outorlzcrdo medionte firmos deI superulsor,
jefe de óreo g eL Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuo fechq de término del serulclo será
[o indicodo en [o reccrtendorizoción g/o úttimo prórrogo outorizqdq. Si no se hiciero en e[
plozo señotodo "EL CONTRATISTA" cubrlró peno conuencionol conforme o [o estipulodo en
este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS f[SiCOMENtE
los trobojos, tos portes dentro del térmlno estipulodo en e[ controto, e[ cuol no podrá exceder
de clncuentq dios q pqrtir de [o recepclón de los trobojos, deberán etqboror e[ finiquito de los
misrnos, en et que se hcrró constor los crédltos o fouor g en contro que resulten poto ccrdcr uno
de eltos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ soldo resuttqnte, debiendo
exponer en su coso, los rozones de [o oplico.ción de los penos conuencionoles o de[ sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ qrticu[o'l'12 de [o Leg de Obrcr Púbtlco del Estod.o de
Jolisco g sus Municipios

"CEA" deberá notificor por oficio o "EL CONTRATISTA" medlcrnte su representonte [ego[ o su
residente de obro,, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuorá o cobo e[ finiqulto; "EL

CONTRATISTA" tendTá to obtigoción de ocudlr o,[ llomodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir desqcuerdo entre los portes respecto o[ fini.quito o de no ocudir se [e
comunicorá e[ resultodo dentro de un ptozo de'10 (diez) dÍos noturotes, contodos o portir de
su emIsión.

Uno uez notificqdo et resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[
término de l0 (diez) dios nqturqles porcr otegor [o que cr su derecho correspondo; si
tronscurrido este térmlno no reqtizcr crtquno gestión, se doró por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como mlnimo los requlsitos que se
indicon en [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det fini.qui.to resuttq. ,que existen sotdos cr fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
liquidorlos dentro deI térmlno de 20 (ueinte) dios noturotes siguientes.

Si resulto. que existen scrtdos cr fcruor de "CEA" e[ importe de estos se deduclró de los
contidodes pendientes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron
suficientes, se exigiró por oficlo su relntegro, mús [os gostos finqncieros correspondientes,
conforme o uncr toso que será iguol o [o estob[ecido. por [o Leg de Ingresos de tcr Federcrción
en los cosos de prórrogo, poro e[ pogo de crédi.tos fiscotes dichos gostos empezorán o
generorse cuondo [os portes tengon definido e[ lmporte q pcrg<rr g se cotcutorán sobre [os
contldodes pogodos en exceso en ccrdcr coso, debiéndose computor por dlos noturotes desde
que seqn determinodos hostcr [o fecho. en que se pongon efectiuomente lcrs contidcrdes cr

disposición de "CEA" en coso de no obtener reintegro, "CEA" podró hocer efectluo.s [o,s

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios ReLocionqdos con lo Obro Público o Prrcios Unitorios por Tiempo Determinddo qu6

celebron por uno porte ld Comisión Estotol del Aguo de Jqlisco g por otro lodo Hccorfe ()orr.trrrcr]ror\p!. SA de ()V. correspondiente o lo
dsignoción número OEA FA() ESI AD-OB4-23 osignodo bajo [a modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29,lrotor útiles por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito et dío lf] (dierrocho) rle OctLrlr c ,1ol 20)11 (clc¡¡ nrrl rreirrtitr éc)Jcrtisco
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gctrcrntlqs que encuentre uigentes

En formo simultóneo se [eucrntorá eI octo crdministrcrtiuo que de por extinguidos los derechos
g obttgociones o,sumidos por "CEA" U "EL CONTRATISTA" en este contrcrto, [o que deberá reunir
como minimo [os requisitos señqtodos por Leg.

Cuondo [o liquidoción de los sotdos se reolice dentro de los 20 (ueinte) dios noturotes
sigui.entes o [o firmo det finiquito, e[ documento donde éste conste se podró usor como octo
odministrqtiucr que dé por extinguidos [os derechos g obtigociones de "CEA" g "EL

CONTRATISTA" en este controto, soluo [os obligociones deriuodos de los uicios ocultos
debiendo ogregqr únlcomente uno monifestqci.ón de "CEA" 9 "EL CONTRATISTA" de que no
exlsten otros o.deudos g por [o tcrnto se tendrán por terminodos los derechos g obtigociones
que genero este controto, sin derecho o utterior reclomoción. A[ no ser foctibte e[ pogo en el
térrnlno indiccrdo, se procederá cr etoborqr e[ octo qdminlstrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obligociones de "CEA" U "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si q.l recibirse los seruicios U efectuqrse [q
Iiquidoción correspondlente existirón deductluos o cuqlquier otro obtigoción o
responsobitidod poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismos se
deducirá de los cqntidodes o. cubrlrsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suflcientes se
horá efectluq [o fionzo, otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por co.usos injustificodos los trobojos objeto de[ presente contrcrto no se entreguen
en e[ ptozo esto.btecido en e[ progromo outorlzcrdo, todo gosto por concepto de superuisión
odicionol g seruicios de opogo q [o' obro seró con cqrgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debq hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" s "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrictcrmente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g

ccrdcr uncr de [o.s ctáusutos que [o integron, osl como o sus qnexos, los términos, lineo.miento,
procedimientos g requisitos que estobtecen [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus
Municiplos g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos,
crsI como los disposiciones odministrotiuos que [e seon oplicobles.

TRIGÉSIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente
g otorgo su consentimlento pqro, que de los estimociones que se [e cubrqn se [e hogo [o
retención det 0.005 (clnco ol mi[[crr) de[ importe de codo estimoción, po.rcr cumptir con e[

ortlculo 4 de [o Leg de Qbro Púbticcr del Estodo de Jotisco U sus Municlpios, por concepto de
seruicios de ulgitoncio, inspección g controI sobre [os obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medlo de su oficio de fecho Oó (seis) cle

Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés), que NO otorgo su consentimiento, pqro que de los
estimoclones que se [e cubron se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos o[ mittor) del importe de
codo estlmoción, pctr<r qportorlo uoluntoricrmente cr los progrq.mos de copocitoción g

odiestrqmiento de los trobojodores de [o industrio de [o construcc[ón que desqrrottcr e[
instltuto de copocitoctón de [o industrio de to construcción.

Lq presente hojo corresponde ql Contrdto de Seruicios Retocionodos con to Obro Público q Procios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno pqrte [q Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo l-lecorfe Oonstrt¡ccrorrcs. SA .lc a]V. correspondiente o lo
osignoción número CEA-FAO EST AD-OA¿ 23 osignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Directo. consistente en 29 lroios útites por su
anuerso, inctugendo esto, suscrito el d(o lB (cliecioeho) de Octuhr e rlel 2O23 (clor nrl \reintitr é§)Jutisco
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TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" qcuerdcrn que "EL

CONTRATiSTA" será responsob[e de [o preuención de impoctos ombientcrles derluodos de lcr

reotizoción g operoción del seruicio retoclonodo con [o obro púbtico conforme o [o estcrbtecido
en el ort(cuto 1O3 numero[ 4, de to Leg de Obro Púbtico porq e[ Estodo de Jotisco g sus
Municiplos, odemás det cumptlmlento de todos lqs obligociones, comprornlsos C

condicionontes ombientotes preuistos en [os leges opticobtes cr lcr mqterio, os( como los dcrños
g ofectociones que cquse o[ medio ombiente, por [o que deberó reotlzor de monero inmedioto
los occiones necesortcrs pqro [o remedicrc[ón, restouroción U compensoción que correspondo g

estqrá obtigodo o efectuqr lqs lqbores U medldos que impongon los outoridodes ombientoles,
otendiendo en todo momento los indicociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCiÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

tototmente responsoble del respeto o [os derechos inherentes o [o propiedcrd intelectuol de
terceros, por [o que deslindo o "CEA" de cuotquier responsobitidcrd por [o uioloción de [o
propledod intetectuq[ que se [[eue o cobo por po.rte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
recrtlzoctón de los trobojos controtodos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN RPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obtlgon o sujetorse estrictcrmente poro [o ejecución det seruicio objeto de este
controto o todos g codo uno de los clóusulos que [o integron, os[ como o los términos,
tineo,mientos, proced.lmientos g requisltos que estobtece [o Leg de Obro Público del Estodo de
Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jo[isco g sus
Municipios, poro [o interpretqción, ejecución g cumplimiento de los disposiciones oqul
contenidos. Los portes se someten o [o jurisdi.cción del Tribunql de Justicicr Administrcrttuo
del Estodo de Jcrlisco, renunciondo of fuero que por rcrzón de su domicilio presente o futuro
pudiero correspondertes.

TRIGESIMA NOVENA,- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jcrtisco g sus Municipios, los portes cornporecientes o [o cetebroci.ón del presente controto se
monlfieston sobedoros de que:

'1.- Lo Leg de Justiciq Alternq.tiucr. del Estodo de Jotisco es ordenqmiento suptetorio o [o Leg de
Obro Púbtico del Estod,o de Jcrtlsco g sus Municipios en mcrterlo de medios otterncrtiuos poro [o
sotuc[ón de conftictos.
2.- Porcr [o sotución de los conflictos solo podrón desohogorse [os medios o.tternotluos de
medioción g concitioción.

3.- Soto podrón operor oomo medio,dores o conciliodores quienes estén certlflcodos como
totes por eI Instituto de Justicfcr Alterncrtiuo poro e[ Estodo de Jollsco.

4.- Los medios olterncrtiuos suspenderán tos términos estobtecidos poro [o interposición de
los recursos odministrqtiuos o juicio de nuIidod.

5.- Los medios otterno.tiuos preuistos en este copítuto soto procederán cuqndo uerson en [o
sotución de otguno de [os slguientes conflictos:

I. Se cuestlone e[ rechqzo o [o presentoción de proposiciones

Lo presante hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con [o Obrq Púbttco o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo tler:Qrfe ()oy\ctr(r.cror\e5, SA cle ()V correspondiente o to
qsigñocióñ número r)EA-FAO ESf AD O84 23 osignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 ho¡rrs útiles por su
dnuerso, inclugendo esto, suscrito eI dio ltt (clieeiocho) de r)r'tLrh¡ e rlpl 2O2'1 (dor n,rl ucirrtrtr Á.;)Jcrlisco
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II. Se opongo oL ocuerdo que rechozo eI conuenio de osocioción en porticipoción;

III.Se objete [q descolificcrción deI controtisto en [q euo.[uo,ción binorlo;

IV. Se solicite modiflcoci.ón of ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten duronte [o ejecuclón, entrego g flniquito de [o obrcr o seruicio

ó.- E[ derecho de los portes o ocudlr o los medios de justicio olternotiuo es irrenunciob[e

Consecuentemente, en cctso de controuersio resultonte de [o celebroción del presente
controto, los portes mqnifiestqn desde este momento su uotuntod en someterse o[
procedimiento de [os métodos qtternotiuos de medioción g concitioción q sustonclor onte eI

Prestodor de Seruicios de Métodos Atternos certificodo por eI Instituto de Justicio, Alternotluo
poro e[ Estodo de Jolisco, que designe "CEA", corriendo único g exclusiuomente o corgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honororios g contribuciones que en su coso se generen con motiuo
del procedlmiento de métodos otternqtiuos de medioción g concllioción, o.s[ como [os

necesorios pqro su conctusión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señqtq como
domicilio poro olr g recibir notiflcociones e[ ubiccrdo en Co[[e Rio Rhin # 135ó (m[[ trescientos
cincuento g seis), Cotonio Qulnto Vetorde, CP.44430 (cuorento g cr-rotro mi[ cuotrocientos
treinto), en e[ mr-rnicipio de Guodolojoro, Jotisco., poro que se le proctiquen todo close de
notlflcoclón por motluo de [o ejecución deI presente contrqto, su cumptimiento g/o resclslón
odministrotiuo, oun los de cqrácter personol, los que surtirán sus efectos [egoles conforme o
[o Leg deI Procedimiento Administro.tiuo deI Estodo de Jctttsco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" comble éste o se lteue q cobo otguno uorloclón en su
nomencloturo, quedo obtigodo o notlficorto por escrito cr "CEA" en un ptozo no mqgor o 3 tres
dios hábites, opercibido de que en coso controrio, cuotquier notificoción sé tendró por
legolmente hecho en olgunos de los domicilios que se tengon registrqdos dentro los qrchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señotcr como personqs outorizodos porq oir g recibir
notificociones o todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, osesores, dependientes g/o
comislonistos, que se loccrticen en e[ domicitio señq[odo poro olr g recibir notlflccrclones,
oceptondo que bosto [o circunstoncioción del seruldor púbtico de "CEA", focuttodo poro
reqtizor [o notiftcoclón, sobre e[ uincuto existente con "EL CONTRATISTA", poro qcreditqr
dicho corácter.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público a Precios Unitorios por Tiempo Determinodo qué
cetebron por uno porte [o Comisión Estqtql del Aguo de Jolisco g por otro lodo Her:orfe Or)nttrrr.'.rores, SA cle (]V correspondiente o [o
osignoción ñúmero ()EA-FA()-EST At) (|t]4 23. osignqdo t'oio lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 ho¡<rs útites por su
onuerso, inclugeñdo esto, suscrito el dio lf] (clre<'rorh¡r) de ()r'tu[,r e rJel 2O21] (rlor rnrl rreirrtitr ás)Jqtisco
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Leído e[ presente controto g enterodos los portes de su olconce, to rotlflcon g firmon en e[
Municipio de Guodotojoro, Jotlsco, e[ dio 18 (dieciocho) det mes de Octubre deL 2023 (dos mil
ueintitrés).

"CEA"

Lic. Héctor Jquier Costoñedo Noñez
"Se flrmo [o presente en sustitución g por ousenciq ternporot del Ing.
Poczkq, Director Generol de tcr Comislón Estcrtol del Aguo de Jotisco,

Generol Único

Vicente Agutrre
conformidod con e[

'ACUERDO CEA-DG-99812023 de[ Ciudodqno Director Generol de [o isión Estcrtcrl del
Aguo de Jolisco por e[ que detego o un seruidor púbtico en su de Director de

Progectos g Gestión de Recursos de [o Comisión det Aguo de [os fo.cuttqdes
del Dlrector Genero[", publicodo e[ dio14 de

de Jcrtlsco" Número 35,
de 2023 en e[ Periódico Ofi.ci.o[ "Et Estodo

ión IV, Torno CDVIII."

"EL CO TISTA"
Juon

Admi.n
n GarcÍo

Hecorf'e Construcclones, S.A. de C.V
HC02005]4UK7

Lq pre6ente hojo coneaponde o[ Contrqto dE Seruücioe Retqcionqdos con lq Obrq Público o Pr€cioe Unitqrioe por Tiempo D€teminodo que
cetebron por unq pqrte lo Comición E8totoa det Aguo de Jatisco U por otro lqdo Hecqrfe Conatruccioncs, SA" de C.V" corre8pondiente q tq
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O84-23, Gignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Dirrctq, @nsast€nte en 29 hoiqs útiles por 8u
onuerso. inclugendo esto. suscrito el dto l8 (dieciocho) do Octubra del 2023 (dos mit ueintitrés)Jatlsco
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Fecha de clasificación: 19 de octubre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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